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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION ADQUISICION DE LICENCIAS ZOOM

 
VISTO:

            EXP-2025-00584811-UNC-ME#FL, mediante el cual Secretaria Académica solicita la
adquisición de veinte (20) Licencias de ZOOM para educación;

Y CONSIDERANDO:

                                      Que, la adquisición de las Licencias ZOOM encuadran en lo establecido
por la Ordenanza Numero 04/2025 que regula el Régimen de Compras y Contrataciones en el
ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba.

                                     Que, Secretaria académica justifica la necesidad de la adquisición de 20
licencias de Zoom para la educación, informando que las mismas son utilizadas de forma
permanente y sostenida por varias áreas, secretarías, cátedras y docentes para fines específicos.

                                 Que, la secretaria mencionada en el párrafo precedente informa que solo
existe un único proveedor de licencias de Zoom, por lo que NO resulta factible la evaluación de
otros proveedores de plataformas de videoconferencia similares, siendo el proveedor
seleccionado  “Zoom Video Communications INC”.

                           Que en orden N°9 se acompaña el Informe Técnico de la U.O.C (Unidad
Operativa de Contrataciones), donde se sugiere que se aplique el procedimiento de COMPRA
MENOR, conforme la Normativa Vigente.

                           Que existe la disponibilidad presupuestaria a los efectos de iniciar el
procedimiento de contratación. El pago será afrontado con fondos asignados por la Secretaría de
Asuntos Académicos al proyecto ‘Fortalecimiento del desarrollo curricular y actualización tecno-
pedagógica’ en el marco del Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado
(PAMEG);

                                      Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:



Art. 1°.-     Autorizar la adquisición de las veinte (20) Licencias ZOOM a la firma  “Zoom
Video Communications INC”, por la suma de dólares estadounidenses mil ochocientos (USD
1.800) el que será abonado con la Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina.

Art. 2°.-  Comunicar y dar forma.
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